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TESTIMONIO DEL ESCRIDANO DE S. M., DOMINGO DE LA PRESA, DANDO FE 
DEL PREGÓN CON QUE EL ALCALDE MAYOR FRANCISCO DE CASTAÑFr 
DA RENUNCIADA A LOS DERECHOS QUE HABRÍA DE COBRAR POR LOS 

JUICIOS. LEÓN, 17 DE NOYIEMBRE DE 1529. (Archivo General de 
lndias, Sevilla. Justicia. Leg. 1.030, Ramo 2.) 

/f.• 6/ como el alcalde mayor no lleva derechos. 
Yo domingo de la presa escriuano de sus magestades e su no 

tario publico en la su corte y en todos los sus reynos e señoriOB 
doy fee que en çiertos capitulos que! muy noble señor licenciado 
francisco de Castañeda alcalde mayor e teniente de governador 
en estas provlnçias por sus magestades mando apregonar luego 
que començo a husar el dicho ofiçio por ante mi el dicho escriua
no en esta çibdad de Jeon esta vno entre los otros que dize en esta 
guisa: 

-otrosy por que por cabsa de no tener dineros para pagar 
derechos al dicho alcalde mayor de los derechos de Jas cabsao< 
que antel pendieren le perteneçieren no dexe de pedir justiçia 
quien la tuviere que! dicho alcalde mayor todo el tiempo que tu
vlere cargo de justiçia remite e suelta todos qualesquier derechos 
que le perteneçieren e ovlere de llevar asy en cabsas çebiles como 
en creminales a las personas que antel letigaren e a sus procu
radores para que no sè los paguen ni den ni a otra persona por 
el por que! dicho alcalde mayor no los a de llevar ni resçivir --

-el qual dicho capitulo con los demas que se apregonaran por 
mandado del dicho señor alcalde mayor se apregonaran por juan 
martin pregonera en la dicha çibdad de leon delante de muchas 
personas en fee de lo qual di la presente que es fecha en la çibdad 
dc leon en diez e siete dias del mes de nohiembre año del señor 
de mill e quinientos e veynte e nuebe años e por ende fize aqui 
este mlo signo a tal. en testimonio de verdad. 

(Signo, firma y rúbrica:) domingo de la presa. 


